
JFSB 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2022-00468 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede –

Anexo004-proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el 

Juzgado RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A BIC en contra de CLAUDIA ANDREA 

MENDIETA RICO, por cuanto la acreedora realizó la entrega voluntaria 

del automotor a su acreedor. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas IDV-351 Ofíciese. Entérese de la presente decisión 

a la autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

3. Instar a FINANZAUTO S.A BIC, para que, en lo sucesivo, 

y a través de su apoderado judicial, acredite la anotación de 

cancelación en el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base de la acción a favor de la demandada. Déjense las 

constancias de rigor.  

 

5. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 
del 18 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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